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MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

A solícítud de «Massagri. Socíedad Anóníma¡!, y superados los ensa
yos y verificacíones especificados en la Orden de este Mínísterio de
27 de juBo de 1979. por la que se establece el equipamiento de los
tractores agricolas y forestales con bastidores o cabínas de protección
para casos de wel-co.

1. Esta Dirección General resuelve ampliar y actualízar la homo
logación de la estructura de protección marca «Massey Ferguson». mode
lo 3000 D. tipo cabina con dos puertas. y hace pública su valídez
para los tractores:

Marca: ollMassey Fergusonll. Modelo: MF 3680 4RM:. Versión: 4RM.
Marca: <lValmetll. Modelo: 8600. Versíón: 4RM.

2. El numero de homologación asignado a la estructura es
EP2/9117.a(2).

3. Las pruebas de resistencia han sido realizadas. según el código
OCDE, método estático. por la Estación de Ensayos del CEMAGREF,
Antony (Francia), y las verificaciones preceptivas. por la Estación de
Mecanica Agricola.
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17629 RESOLUCION de 4 de junio de 1992. de la Dirección
General de Producciones y Mercados Agricolas, por la que
se resuelve la homologación de la estmctura de prolección
marca KMassey Fergusom, modelo 3000 D, lipa cabina
con dos puerlas, válida para los tractores que se álan.



4. Cualquier modificación de las caract:~risticas de.la estructura
en cuestión o de aquellas de los traetof'e$c1tadós' -que mfluyesen en
tos ensayos. asi como cualquier ampliaci6n(jelárnb~todevaUd~z de
la presente homologación para otros tra:ctores. ,s4topodrá re~se
con sujceióna lo preceptuado al respectoenta Oroenmenclonada.

'Madrid. 4 de junio,.de 1992.-EI D.irector general Daniel Trueba
Herranz.
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Potencia Velocidad Condiciones

"'"
(rpm) Consumo atmosfericas

"""" ~flkoa la loma

"" Toma (grjCV Tempe.
Pre~¡ón

fuma Motor "" h~) fiuura (mm.Hg)
(eV) fuerza ,-e)

A solicitud de «Massagrl. Sociedad Anónima»" y superados los ensa·
yos y vcñficacionesespeeificadOs en la 9rdende:estc Ministerio de
27 de julio de 1919. por la que se establecec:tequipamiento de los
tractores agricolas y forestales con bastidores 9'<~inasde protección
para casos de vuelco~

1. Esta Dirección General resuelveYhace-püblj~lahomologacíón
de la estructura de protección marca «M'éUiseyFerguson»,rnQdcto ASR
10. tipo bastidor con dos postes adelantado;váli~para tos t¡aCtores:

Marca: «Massey Fergusotl».Modelo; 1dF,316 CE. Versión; Cadenas.
Marca:«Masscy Ferguson•. Modelo: ME 396CF; Versión: Cadenas,

2. El número de homologación a~griado-aláestruetura es
EP8/9214.a(2).

3. Las pruebas-de resistencia han sido realizadas, según la norma
ISO 3471, por la Estación de Ensayosde1).IA .\le. Milán (Italia)
Y las veriflcaci,?nes pfC?Cpti~ por· la ~ta.ción.de·~ecáníca'AgriCOIa:

4. CualqUIer modifICaCIón delas,ear¡:tcteriSticasde la estructura
en cuestión o de aquellas de los traet()res cítados<que ínfluyesenen
los ensayos. as! como cualquier alIJPllaci~det ambito de validez de
la,~n~ 'homologaci6npara' otros, t,raq0res.. sólQ",-podrá realit.a:tse
con SUjeción a lo preceptuado al respecto en la Orden mencionada.

H=d. 4 de junio de 1992.-EI Director general. 'Daniel Trueba

e) Prueba a la velocidad del motor -3,000 revo--
luciones por minuto- designada como nomi
nal por el fabrica:nte.

RESOLUCION de 4 de junio de 1992. de la Dirección
General dePmducciones y Mercados Agricolas, por la que
se resuelve la homologaci6n de la estructura de protección
marca <fFendt».modelo 395.810, tipo cabina con dos puer-_
tas, válida para los tractores que se citan.

Observaciones: El tractor incorpOra un eje de salida de toma de
fuerza,de tipoI según la Directlva-86/297 CEE (35 milímetros de
diámetro y seis estrías), que, mediante el accionamiento de una
palanca, puede girar a 540 o a LOOO revoluciones por minuto,

b) PrueQaQe potencia sostenida a I.l)OO ± 25
revoluciones por minuto de la toma de fuerza.

a) Prueba a la velocidad del motor -3.000 revo
luciones por.minuto- designada como nomi
nal. pOr el fabricante.

Datos obse:rvados. < • 53.6 3.000 673 251 39 715

Datos referidos a
condiciones atmos-
féricas normales.. 59.2 3.000 673 - 15.5 760

Datos observados. . 49.5 2.333 1.000 220 39 715
,

Datos referidos a
condiciones atmos-
féricas normales.. 54,7 2.333 1.000 - 15.5 760

lII.

Datos observados.. 53.6 3.000 1.286 252 39 715

Datos referidos a
condiciones atmos-
lencas normales._ 59.2 3.000 1.286 - 15.5 760

17632

I. Ensayo de homologación de potencia.

Prueba de potencia -sostenida a 540 ± 10 revolucio--
nespot minuto de la toma de fuerza.

Datos observados, . 50,3 2.405 540 223 39 715

Datos referídos a
condíciones atmos-
féricas normales.. 55,6 2.405 540 - 15,5 760

/

11. Ensayos complementarios.

RESOLUCION de 4 de junio de 1992. de la Dirección
General de l'roducclQnesy Mercado$ Agricolas, pot/a que
se resuelve la homologación de/aesrruétura de protección
marca #Massey FeFgUSonJl.- modeloASR 10. ·tipobas/idor
con dos postes adelizntado. válida· para ·/os tractores· que
se cUan.

RESOLUCION de 4. de junio- de 1992; de la Dirección
General de Producciones y Mercados Agr{colas.por la qüe
se resuelve la homologacíóngenérica de los tractores marca
«Antonio' Carraro», modelo «Supertigre 7700 Tri4

lrac4 x 4».

Solicitada por ~KvemelandPimsa, Sc;ciedádAnónima», hl homolo
gación de los tractores que se citan, n:alizadas las verificaciones
preceptivas por Ja Estación de Mecánica t\grlCClla, y apreciada su
equivalencia, a efectos de Su potenqia de, inscripCión, con los de la
misma marca, modelo «Tigrone 7700TritracFrutt!=lo»,de conformidad
con lo dispuesto enJa Orden de 14 de febrero de 1964. por la que se
establece el procedimiento de homologación de,la potencia de los
tractores agrícolas:

l. Esta Dirección General resuelve y hace pública la bomologación
genérica de los tractores marca «Antonio Qirraro»; .modelo '«Supertigre
7700 Tritrac 4 x 4», cuyos datos homologados de.potencia y consumo
figuran en· el anexo.

2.- La potencia de inscripción de dichos: tracJores ha.sido establecida
en 56 CV.·

3. Los mencionados tractores quedan clasificarlOs en el sub-grupo
3.5 del anexo de la Resolución de. esta Direceió~'General, publicada en
el «Boletín Oficial del Estado» de 22 de enerode 1981, por.:la que se
desarrolla la Orden de -27 de julío de 1979, sobre:c:quipamiento de los
tractores agrícolas· y forestales COn bastidores':o .. cabinas deproteeeión
para casos de vuelco.

Madrid. 4 de junio de 1992.-EI Director ~neral, Daniel Trueha
Herranz.
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ANEXO QUE SE CITA
Tractor homologado:

Marca .
Modelo .
Tipo .
"Fabricante..

Motor: Denominación.
Combustible· empleado.

•
«A.ntonio Carraco».
«Supertígre nao Tritrac 4 x 4».
Ruedas.
Antonio Carraro,S.p,A" Campodar·

"'ll0' Padu¡¡ {Italia).
VM. mO<je1o 89 AII.
Gas...oil: Pensidad, 0,840. Número

de cetano, SO.

A solicitt,ld de «Agrícola· Diésel. Sociedad Anónima», y superados
los ensayos y verificacionese'ipecificad()~ en la Orden de este Ministerio
de 27 de julio de 1979, por la que se establece el equipamiento de
los tractores agrícolas y forestales con bastidores o cabinas de protección
para casos de vuelco,

l. Esta Dirección General resuelve y hace pública la honlologación
de la éstro(;'tUra de protección: marca «Fendb, modelo 395.810. tipo
cabina con dos puertas, válida para lostraetores:

Marca: «Fendb-. Modelo: F 395 GHA Versión; 4RM.


